
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CIRCASIA-QUINDÍO 

 
Julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:    Ejecutivo singular  

Asunto:    Reconoce personería 
Radicado:    631904089001-2014-00219-00  
Demandante:   Gladis Quintero  

Demandado:   Ana María Restrepo Villegas 
Auto sustanciación No.:       226 

 
 

En atención al poder radicado el día 30 de junio de 20221, este despacho 

procede a reconocer personería para actuar en los términos del poder 

conferido, en representación de la parte demandada, al abogado César 

Augusto Chica Gómez, identificado con C.C. 4.407.585 de Circasia y T.P. 

224.753 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Para efectos de notificación del profesional del derecho se tiene como correo 

electrónico cachigo13@hotmail.com. 

 

Por secretaria compártasele el expediente en su totalidad. 

 

Notifíquese 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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